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Municipio de Tixcacalcupul, Yucatán. 
R.F.C. MTY8501019Z4 

H. Ayuntamiento 2024 - 2027.

C. GRABIELA PUC MIS, TITULAR DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TIXCACALCUPUL, A LAS PERSONAS 
HABITANTES DEL MISMO, HAGO SABER:

Que con fundamento en los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; artículos 1 antepenúltimo párrafo, 76, 79 de la Constitución Política del 

Estado de Yucatán; 2, 40, 41 inciso A) fracción 111, 56, fracciones I y 11, 63 fracción 111, 77, 78 y 79 

de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; el Ayuntamiento que presido 

mediante Sesión de Cabildo, de fecha 27 de Octubre del año 2025, aprobó el siguiente: 

REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE AYUDAS SOCIALES, SUBSIDIOS 
Y EN ESPECIE EN EL MUNICIPIO DE TIXCACALCUPUL, YUCATÁN. 

CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES. 

Artículo 1.- El presente reglamento es de interés público y observancia general en el municipio. 

Tiene por objeto establecer las normas y criterios por medio de los cuales el H. Ayuntamiento de 

Tixcacalcupul otorgará diversos apoyos conforme a los principios de responsabilidad, economía, 

eficacia, eficiencia, equidad social y de género, honradez, objetividad y transparencia, en 

beneficio de la población y habitantes del Municipio. 

Artículo 2.- Las disposiciones contenidas en el presente reglamento tienen como objetivo 

establecer los criterios para apoyar a las personas en situación de vulnerabilidad y escasos 

recursos del Municipio de Tixcacalcupul y sus comisarías. 

Artículo 3.- Para los efectos del presente Reglamento se entenderá por:

l. Ayuntamiento: El cuerpo de gobierno Municipal

11. Apoyo: También denominado subsidio o ayuda, que consiste en la entrega de dinero

o especie, destinados a satisfacer las necesidades de las personas.

111. Beneficiario (a): Aquellas personas que resultó favorecida con la entrega de una

ayuda o apoyo.

IV. Contralor: Responsable de la vigilancia y control interno, evaluación municipal y

desarrollo administrativo.

V. Municipio: El municipio de Tixcacalcupul, Yucatán.

VI. Presidencia: Persona Titular de la Presidencia Municipal

VII. Subsidio: Aquellas asignaciones presupuestales económicas y/o materiales

municipales, que sean susceptibles de otorgar en forma temporal a los sectores

sociales colectivos debidamente registrados y organizados.

VIII. Tesorero: Responsable de conducir y vigilar el funcionamiento y administración de la

Hacienda Municipal.

Artículo 4.- El presente Reglamento tiene su fundamento legal en:

l. La Constitución Política del Estado de Yucatán;

PALACIO MUNICIPAL CALLE 12 S/N, TIXCACALCUPUL, YUCATÁN. CP. 97762. 
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